
   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Rad. 1100131-10-027-2021-00369-00  
   

Bogotá, D. C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
    

Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado 

se ajusta a derecho (c. digital 42), se imparte aprobación (art 366 CGP).   
   

Como quiera que el cuaderno digital 43 de la carpeta principal no corresponde a 

esta causa, se ordena a la Secretaría glosar la documental al proceso 
correspondiente y en lo sucesivo disponer la conformación de los expedientes 

en la forma debida para evitar gestiones contradictorias.  
   

Archívese el expediente.  
      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
9 

No.___196___ FECHA _12 – DICIEMBRE -2022__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 

Secretaria 

KR 
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